
 

 

GOBERNACION DEL QUINDIO 

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 

 

PROGRAMA ATENCION EDUCATIVA A POBLACIONES 

DIVERSAS Y VULNERABLES 

 

21 MAYO DIA MUNDIAL DE LA DIVERSIDAD 

CULTURAL Y DIA NACIONAL DE LA 

AFROCOLOMBIANIDAD 

 

Durante los últimos años ha existido 

en el país una notable disposición 

por parte de la comunidad 

académica y un incipiente interés del 

gobierno nacional por afrontar la 

problemática del racismo y la 

discriminación racial hacia la 

población afrodescendiente y, en 

particular, la forma en que tales 

prácticas se ejercen en el escenario 

escolar, por tal motivo la Secretaria 

de Educación Departamental considero importante invitar a las 

instituciones educativas para que en dicha fecha se llevara a cabo  La 

Primera Jornada de Sensibilización sobre la concepción del Ser 

Afrocolombiano,  donde los Directores, coordinadores docentes del Área 

de  Sociales y Coordinadores del PRAES  prepararan para la 

conmemoración del DIA 21 de Mayo DIA MUNDIAL DE LA DIVERSIDAD 

CULTUTAL Y DIA NACIONAL DE LA AFROCOLOMBIANIDAD  momentos de 

Reflexión con los estudiantes   que permitan valorización de la identidad 

mestiza en el marco de la democracia y la igualdad en el acceso  a 



 

 

oportunidades de movilidad social. Motivando a las instituciones 

educativas implementar programas que promuevan la tolerancia y el 

respeto por la diferencia. 

 

 

Eliminar el racismo /sexismo /clasismo en la educación supone preparar el 

campo para transformaciones sociales y culturales profundas, puesto que  

Hombres y mujeres, niños y niñas, a través del aprendizaje podrán 

interiorizar nuevas maneras de percibir la diferencia, de conocer y aceptar 

la diversidad para construir nuevos valores y desarrollar sociedades 

ampliamente democráticas. 

Igualmente la Secretaría, en concordancia con el Consejero Nacional 

Pedagógico, señor Luis Felipe Murillo, viene implementado la creación de 

la Comisión Pedagógica Departamental con el fin de que las Instituciones 

que la conforman elaboren el Plan de Acción que permitirá llevar a cabo la 

caracterización de la población Afrodescendientes, La implementación de 

la Cátedra de Estudios Afro colombianos  e investigación  que permita el 

abordaje de la problemática del racismo y la discriminación racial en el 

contexto de la educación. 


